
El Estado que incurre en responsabilidad internacional queda sujeto a una serie de 

consecuencias jurídicas. En primer lugar, no cesa el deber de cumplir con la 

obligación violada. El Estado debe también poner fin a la conducta infractora, si es 

que esta continúa, y a ofrecer garantías de que no se repetirá. 

  

Adicionalmente, el Estado está obligado a reparar el perjuicio causado, tanto material 

como moral, incluyendo este el honor, dignidad y prestigio de un Estado.
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